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BUrN, 3i.ll]l 2020

DECRETO ALC. NO J./A VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus
mod¡ficaciones, lo dispuesto en el Art, 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acc¡ones
específicas en Patrocinar y representar judic¡almente en cont¡endas ante tr¡bunales de justicia
a víctimas de delito que causen conmoc¡ón pública.

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propós¡to,

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Diciembre de 2019, que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Dic¡embre de 2019, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los
Cometidos Fu nciona r¡os año 2020.

5.- Que con Ia contratac¡ón efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13o de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 15.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 98 de fecáa 24 de lunio de 2020, enviado por el señor Alcalde, que
solic¡ta las contrataciones del personal en calidad de honorarios A Suma Alzada.

DECRETO
1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 01 de Julio de 2020,
suscr¡to con don RODRIGO ALEXANDER CONTRERAS GUTIERREZ, Cédula Nacional de
Ident¡dad No , Abogado, para que efectúe las funciones especificas que se

señalan en No 1, 3 y 6 del Área Jurídica del Acuerdo No 575 de fecha 13 de
Diciembre de 2019 del Concejo Mun¡cipal.

La función a realizar es la siguiente:
.! Patroc¡nar y representar jud¡cialmente en contiendas ante tribunales de

justic¡a a víctimas de delito que causen conmoción públ¡ca;
.4. Recop¡lar información relat¡va a los bienes inmuebles de propiedad de la

mun¡c¡pal¡dad, con el obieto de actualizar títulos, además de reunir la
información de aquellas propiedades que el municipio ocupe o adm¡n¡stre en
v¡rtud de contratos de comodato, arrendamiento o cualqu¡er otro título de
mera tenenc¡a de los bienes raíces, o que se hayan entregado en comodatos a
juntas de vec¡nos u otras entidades que perm¡ta la Iey;

.:. Contratación de apoyo externo para realizar ¡nforme en derecho y para el
apoyo en defensas por causas c¡v¡les y laborales en los tribunales letrados de
Bu¡n de interés municipal.

2.- Don RODRIGO ALEXANDER CONTRERAS GUTIERREZ, se obliga a desarrollar dichas
tareas remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ l.OOO.OOO.- incluido el

Impuesto de Retención, prev¡o Vo Bo del Director de Asesoría lurídica.

3.- La f¡scalización estará a carqo del Director de Asesoría Jurídica, quien deberá informar
sobre el particular cuando se pague el servicio, sin que esto implique una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.
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4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Jul¡o de 2O2O hasta el 30 de
Sept¡embre de 2020.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡m¡ento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento s¡ no fueren necesar¡os sus servicios. circunstancia que

beranamente el Municipio.

6,- Imp I gasto a Ia As¡gnación Presupuestar¡a 215.21.O3.OO1 "Honorar¡os A Sumae

Alzada on rsonas Naturales - Subprog ra

ANOTESE,

31,01,O1".
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Contraloría General de la Republica
- Secretaría Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos.
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